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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, onlfin-s y anuncios qué hayan <Ie Insertarse en 
fas BOLCTIRF.SOFICÍALO SC han o'<a m.indar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pagarán á los Editores de loa 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

sj« pub l i c a |«4M loa d i a i , excepto l o * domingo»» . 

s o s c n : c i o B . < — 

En esta capital, llevado á domicilio, a»»0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 8»80 al mes: • al trimestre; M al semestre, y aa 'SO por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLITIH, plaza 
de Santiago, 2.— Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAX. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que M U 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular Da 
garan 50 céntimos de peseta porcada línea de inserción. 

.fumero oaelto •>• «encimo* de pewete. 

Parte 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso.. 

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
señalar la hora de las dos y media do la 
tarde del día 21 del corriente pata la re
cepción general que ha de verificarse co n 
el plausible motivo del cumpleaños y 
próximos días de S. M . la REINA su Au
gusta Esposa. 

liohiiTiio civil. 

Secretarla.—Negociado 5.° 

El l imo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sauidad, en telegrama de 
la* tres de la mañana de hoy, me comu
nica lo siguiente: 

Continua la Península disfrutando el 
incomparable beneficio de perfecta salud. 
De los dos enfermos del falucho María, 
existentes en el lazareto de Mahou, el 
uno después del ataque colérico y venci
do, sufre una escarlatina 3in gravedad, 
y 1A otra que por su grave estado fue" 
Viaticada hace tres días se halla por for
tuna fuera de peligro. Y no hav* m ; is en
fermos en aquel lazareto, dónele se en
cuentra en los diferentes, departamentos 
del mismo considerable número de per
donas. Las noticias oficiales de Francia, 
aouhoylas siguientes.=En Marsella, des
de las ocho de la noche de ayer hasta la 
misma de hoy, han fallecido del cólera 
56 personas, 49 en la ciudad y 7 en el 
hospital Pharo. No se ha recibido el tele
grama de Tolón.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
áe los habitantes de esta provincia. 

Madrid 18 de Julio de 18S4.=El Go
bernador, R . Villaverde. 

Comisión provincial. 

La Comisión provincial, en uso de las 
iacultades que le confiere el art. 98 de la 
lev orgánica, ha acordado contratar en 
publica subasta, que tendrá efecto el día 

8 de Agosto próximo, alas diez de la 
mañana, cu el Palacio provincial, plaza 
de Santiago, núm. 2, conforme á lo pre
venido en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, el suministro de pimentón y sal, 
que durante un año necesiten los estable
cimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, cuyo consumo se calcula en 
3.500 kilogramos de pimienta y 23.0UÜ 
ideui de sal, al precio de una pétela el 
kilogramo del primero de estos artículos 
y ocho céntimos de pásela el del segundo, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Secretaria, 
sección de Beneficencia, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, todos los días 
no festivos anteriores-al del remate, de
biendo consignarse como fianza provi
sional para tomar parte en la licitación 
d¡> ambos artículos, doscientas sesenta y 
siete pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio que tengan según «a cotización 
oíicial del día en que se constituya la 
fianza y como definitiva en la misma 
forma, el 10 por 1Ü0 del importe total 
objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta y los efectos ¿públicos 
hasta la una de la tarde del día anterior. 

Madrid 12 de Julio de 1884.=El Vi
cepresidente, José* Hernández Pr ieta.= 
El Secretario, C. Pozad. 

Modelo de 'proposición. 

D. N\ N., que habita en , calle 
de uúm , enterado del anuucio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando 
a pública subasta la Comisióu provincial 
de .Madrid el suministro de pimentón ¿"sal 
que por término de un ano necesiten los 
establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcula en 
3.500 kilogramos de pimentón y 23.000 
idem de sal, se compromete á suministrar 
dichos artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de , 
el kilogramo de pimentón y , el de 
sal (la cantidad escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiero el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 18 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana, en el palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro de 
frascos y objetos de vidrio que sean ne
cesarios en los establecimientos de Bene
ficencia, y cuyo consumo en un año se 
calcula en 9.347 kilogramos, al precio de 
ochenta y cinco céntimos de peseta, según 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, sección de 
Beneficencia, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, todos los días no festivos an

teriores al del remate; debiendo consig
narse como lianza provisional para tomar 
parte en la licitación trescientas noveat'i 
y seis pesetas 82 cóníinus en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Kstalo, al precio que tengan según la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza y como definitiva cu la 
misma forma, el 10 por 100 del importo 
total objeto del contrato. 

Los depósitos eu metálico quo se con
siguen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta y en los efectos públi
cos hasta la una de la tarde del día an
terior. 

Madrid 12 de Julio de 1884.=El Vi
cepresidente, J. Hernández Pr ieta .=El 
Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N...., que habita en , calle 
de , uúm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacan
do á pública subasta la Comisión provin
cial de Madrid el suministro de 9.347 
kilogramos en frascos y objetos de vidrio 
que durante un año necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dichos artículos con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de.... el kilogramo. (La 
cantidad escrita en letra.) 

Ayuntamientos. 
Aldisa .11 Fronno. 

D. Juan Francisco Muñoz, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Aldea del Fresno. 

Certifico que en el libro* de sesiones 
que celebra el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el actual año, aparece la 
que copiada á la letra dice así: 

«Acta de votación y rnelios del pre
supuesto municipal de 1SS4 á 85.—Pre
sidente, Juliáu Hernáudez.= Conceja
les: Anastasio López, Plácido Rodrí
guez, Primitivo Ogazóa.= Vocales de 
la Junta: Eladio Peña, .Matías Hernán
dez, Serapio Rodríguez, Mariano Rey. 
Bn lavilla.de Aldea del Fresno á 6 de 
Julio de 1834. Reunidos en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento constitucio
nal do esta, dicha Corporación, en Junta 
municipal con lo* asociados que al mar-
jeu se expresan, bajo la presidencia de-
Sr. Alcalde 1). Julián Hernández, previa 
la convocatoria al efecto á las doce del 
día, fué declarada y abierta esta sesión 
extraordinaria. Acto seguido, el señor 
Presidente manifestó quo la rcuuión se
gún se ha hecho constar por laa cédulas 
de convocatoria, tenía por objeto el dar
les parte de que el presupuesto muni
cipal ordinario aprobado por la Corpo
ración y Junta municipal cu 6 de Junio 
último para el ejercicio de 1884 á 85. 
ha sido devuelto por la Superioridad 
para su nivelación en virtud al déficit 
do 579 pesetas 44 céntimos cou quo fué 
aprobado, y además se incluyan en el 
mismo 1.680 pesetas 84 céntimos que 
so le Ldcudan al titular de la misma 
l ) . Juan de la Lombana, según orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

«Enterados los señores presentes 
unánimes, acordaron en virtud do ser 
de suma necesidad la nivelación del 
presupuesto acogido á los beneácios 
que dispensa la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878 y 15 do Enero de 1879 
para lo que proponen laa especies ex 
traordinarias que se citan en la adjunta 
tarifa por ser los más adecuados á la 
localidad y meuos perjudiciales al ve
cindario, todo lo cual se hará presente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para que preste su aprobación si lo 
considera en justicia.» 

TARIFA ESPECIAL EXTRAORDINARIA. 

KtiPKCIKS. t'nidades 
qne se calculaban de 

consumir. 

Precio 
medio de la 

unidad. 

Pe>elas. Cents. 

Ini;ueslo 
á la» 

unidades. 

Pía*. Cents. 

PRODUCTO 

de las especies. 

Pesetas. Cent*. 

16.000 arrobas. 00*24 0'03 480 

2.374 fanegas. 4 0475 1.780«50 

2.260'5O 

RESUMEN. Pesetas. Cent*. 

Importa el déficit figurado 2.260;28 
ídem los arbitrios extraordinarios . . 2.260-50 

Sobrante 0.000'22 

http://lavilla.de
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T no habiendo más asuntos de qoe 
tratar se dio por terminado este acto, qoe 
firma el que sabe leer de que cer(ifico.= 
Julián Hernández.=Anastasio L ó p ^ z ^ 
Plácido Rodríguez=Primitivo Ogazón.= 
Eladio Peña .=Matía8 Hernández.—Se-
rapio Rodríguez.= Juan Francisco Mu
ñoz, Secretario. 

Es copia de su original y para que se 
remita al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia á fin de que ordene la 
inserción de la misma en el BOLETÍX OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
visado por el Sr. Alcalde en Aldea del 
Fresno á 7 de Julio do 1884.=V. ' B . ° = 
El Alcalde, Julián Hernández. = Juan 
Francisco Muñoz. 

Chozas de la Sierra. 
Kl Ayuntamiento de esta villa ha 

acgrd»do arrendar en pública subasta los 
pastos de la cerca de concejo de este co
mún de vecinos, cuya finca es inforestal, 
desde 1.° de Agosto de este año á 1.° do 
Marzo de 1885; y ] ara su remate ha se
ñalado el día 25 del actual, á las doce de 
su mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Avun-
tamicnto y lo estará en el acto del re
mate. 

Chozas de la Sierra 10 de Julio de 
1884.=E1 Alcalde, Manuel Valdivieso. 

Fuente el Saz . 
El domingo 20 del actual, á las diez 

de la mañana, en la Casa Consistorial se 
celebrará nueva subasta de consumos á 
la exclusiva de los ramos que compren
de el art. 145 de la Iustruccióu, bajo el 
tipo de 3.502pesetas, por encabezamiento 
y recargos autorizados, y precios al por 
menor de especies, que están de manifies
to en la Secretaria. 

En dicho acto se eolebrará subasta á 
venta libre de granos, legumbres y sus 
harinas, pescados de río y mar, sus esca
beches y coneervas, jabón duro ó blando 
y carbón vegetal, por el tipo de 4.330*522 
pesetas, por cupo y recargos. 

Fuento el Saz 15 de Julio de 1864.= 
Kl Alcalde, Bernardo Lópoz. 

i M U ' i l l ¡ i l l i r í l : » de Tojo. 
Extracto de las sesiones celebrólas por el 

Ayuntamicutoconstitucionrddcdichu villa, 
durante el cuarto trimestre del actual año 
económico, el cual se remite al Kxcmo. se
ñor Gobernador civil, para su inserción en 
el ROLKTÍN OPICIAI., en cumplimiento y á los 
efectos de lo dispuesto en el art. I0!> de la 
ley municipal vigente. 

Sesión núm. Si).—Ordinaria de 6 de Atril. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó el acta de la anterior y fué aprobada, 
quedando enterados todos los señores de 
las disposiciones oficiales insertas en los 
BOLKTINES recibidos durante la última se
mana. 

Acto seguido y por unanimidad se 
adoptaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar el extracto de sesiones cele
bradas por esta Corporación y Junta mu
nicipal durante el último trimestre, y que 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL , segúu está prevenido. 

Aprobar asimismo el contrato cele
brado por el Sr. Presidente y Regidor 
Síndico con el Farmacéutico titular, para 
el suministro de medicinas á pobres en
fermos de Beneficencia, y que se lleve ó 
cumpla todo lo en él establecido después 
de lo cual y por no haber asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. 

Sesión núm. 31.—Ordinaria de 13 de Abril. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

" Quedaron enterados todos los señores 
de las disposición? s superiores insertas 
en los BOLETINES recibidos durante la úl
tima semana, adoptándose acto seguido 
por unanimidad les acuerdos siguientes: 

Contribuir por cuenta de esta. Corpo
ración con la cantidad de cinco pesetas á 
la cuestación que en beneficio de ia In
clusa y Colegio de la Paz de Madrid ha 
sido realizada en esta villa durante los 
oficies religiosos de Semana Santa, car
dándose ó girándose dicha suma al ca

pítulo de Imprevistos del presupuesto vi
gente. 

Gratificar con la cantidad de 20 pe
setas, que se girarán al mismo capítulo y 
presupuesto, a la banda de música de este 
pueblo, dirigida per Esteban Domínguez, 
por su asistencia á las funciones ú oficios 
religiosos de Semana Santa y procesiones 
de la Pascua de Resurrección, levantán
dose acto seguido la sesión. 

Sesión núm. 32.—Ordinaria de 20 de Abril, 

Abierta á las diez de la mañana, leída 
y aprobada el acta de la anterior, ente
rados los señores de las disposiciones ofi
ciales insertas en los BOLETINES recibidos 
en la última semana, y por no haber 
asuntos de que tratar se levantó la se
sión. 

Sesión de 27 de Abril, 

No pudo celebrarse sesión en este día 
por marchar la mavoría de señores Con
cejales á Villarejo ¿c Sálvanos, con el fin 
de tomar parte en la elección general de 
Diputados á Cortes, verificada en este 
día. 

Sesión núm. 33.—Ordinaria de 4 de Mayo. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, y 
euterados los señores de las disposiciones 
oficiales insertas en los BOLETINES recibi
dos desde la última sesión y por uo haber 
asuntos deque tratar, se levantó acto se
guido la de este día. 

Sesión nú>n 3-1.—Ordinaria de 11 de Mayo. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados todos los señores del 
contenido do las disposiciones oficiales, 
insertasen los BOLETINES recibidos duran
te la última semana, después de lo cual 
y por no haber asuntos de que tratar se 
levantó la sesión. 

Sesión núm. 2ñ.—Onlinaria de 18 de Mayo. 

Abierta á las diez de la mañanase 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterado acto seguido todos los se
ñores de las disposiciones insertas en los 
BOLKTINES recibidos durante la última 
semana, después de lo que, y por unani
midad, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterados de la aprobación 
definitiva de las ordenauzas municipales 
de este distrito, según comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador, fecha 14 del ac
tual, acordándose que desde el 1.° de Ju
lio próximo, se proceda al cumplimiento 
de todo lo en ellas dispuesto, encargán
dose con toda urgencia la impresión de 
las mismas, en número de 500 ejemplares, 
con el fin de que tenga cumplido efecto 
lo marcado eu la tercera de sus disposi
ciones generales, cargándose el importe 
que con motivo dedicha impresión seoca-
sione al capítulo de imprevistos del pre
supuesto en ejercicio. 

Aprobar sin notificación alguna el 

firovecto de pliego de condiciones formu-
adas por el Sr. Presidente y Regidor 

Síndico para las subastas y contratos 
gremiales que haya necesidad de celebrar 
para el arrendamiento de los derechos de 
consumo impuestos sobre las especies 
grabadas durante el ejercicio económico 
de 1884-85, y bajo las mismas Be celebren 
las subastas que procedan el día 30 del 
actual, de once á doce de la mañana, y 
contratosgrcmiales,cuyosencabezamien-
tos hayan sido aceptados por los gremios 
respectivos. 

Aprobar la proposición presentada por 
D. Pedro Sánchez Algaba, á nombre y 
en representación, según acta unida á la 
misma, de los cosecheros de cereales y 
vino y fabricantes de aguardiente, acep
tando el encabezamiento v recargos qoe 
por el consumo durante el año expresa
do ha sido señalado á las mencionadas 
especies y que desde luepo se proceda in
mediatamente por el Sr. Presidente y Re
gidor Síndico á legalizar en forma con di
cho señor el contrato respectivo con arre
glo á las condicicnes anteriormente apro
badas, después de lo cual, y por no haber 
asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión. 

Sesión, núm. 36.—Ordinaria de 25 de Mayo. ^ 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados todos los señores, acto 
seguido, de las disposiciones oficiales in
sertas en los BOLETINES recibidos duran
te la última semana, como asi también 
de haber sido formalizado legalmente el 
contrato gremial referente á cereales, 
vino y aguardiente en los términos acor
dados, después do lo cual.y por no haber 
asuntos de que tratar, se levantó la sesión 

Sesión núm. 37 . — Ordinariade i.'de Junio. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados todos los señores del con
tenido y objeto de las disposiciones inser
tas en los BOLETINES recibidos durante la 
última semana, terminado locualse acor
dó por unanimidad que eu atención á no 
haberse presentado licitadores para la su
basta de arrendamiento de los derechos 
de consumo impuestos para el año eco
nómico de 1884 á 85, sobre las carnes de 
hebra, y teniendo presente lo que dispone 
el art. ¿21 de la instrucción vigente, se 
anuncie segunda subasta al objeto indi
cado, bajo el tipo de dos terceras partes 
del que sirvió para la primera, señalán
dose para su celebración el día 8 del ac
tual, de once á doce do la mañana, y en 
seguida, y por no haber asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión núm. 38.—Ordinaria de S de Junio. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, 
quedando enterados todos los señores 
del contenido de las disposiciones oficía
les insertas en los BOLETINES recibidos 
durante la última semaua, á seguida de 
lo que se acordó por unanimidad, se abo
nen de los fondos municipales con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupues
to vigente, los derechos ú honorarios 
devengados con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 48 de las Ordenanzas de Farma
cia: por el Sr. Subdelegado de dicha Fa
cultad de este partido é infrascrito Se
cretario, eu la práctica de la visita do 
inspección girada á la oficina de Farmacia 
de nueva creación en esta villa y que se 
halla á cargo del Licenciado D. Francis
co Matilla y Torres, con lo cual y por no 
haber asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión. 

Sesión número 39.—Ordinaria 15 de Junio. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados todos los señores del 
contenido y objeto de las disposiciones 
superiores insertas en los BOLETINES re
cibidos durante la última semaua, á se
guida de lo que, y por no haber asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión. 

Sesión número 40.— Ordinaria 22 de Junio. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, y 
enterados los señores de las disposicio
nes insertas en los BOLETINES de la últi
ma semana, se levantó la sesión. 

Sesión número 41.—Ordinaria 29 de Junio. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando euterados todos los señores del 
contenido y objeto de las disposiciones 
oficiales insertas en los BOLETINES reci
bidos durante la última semana, é inme
diatamente, y por uo haber asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. 

Fuentidueña de Tajo 1.° de Julio de 
1884.= Kl Secretario, Raimundo Sán
chez Cámara. 

El precedente extracto, que se halla 
conforme con las actas de su referencia 
obrantes en el libro correspondiente, ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordiuaria celebrada el día de ayer. 

Fuentidueña de Tajo 7 de Julio de 
1884.=V.° B . ° ~E1 Alcalde, Julián Do
m ínguez^ Raimando Sánchez Cámara. 

JINTA MUNICIPAL. 

Durante el trimestre á que el anterior 
extracto se refiere, no ha celebrado se
sión alguna por no tener asuntos de que 
tratar la Junta Municipal de esta Villa. 

Fuentidueña de Tajo 7 de Julio de 
18S4.=V.° B . ° -E1 Alcalde, Julián Do
mínguez. = El Secretario, Raimundo 
Sánchez Cámara. 

VHInvorde. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por el plazo de diez días, el padrón, 
de cédulas personales correspondientes á 
los vecinos de esta localidad, para el pre
sente año económico de 1884 á 85, eo> 
cuyo plazo podrán aquellos examinarle y 
presentar las reclamaciones que crean 
oportunas, y pasado el cual no serán ad
mitidas. 

Villaverde 14 de Julio do 1884.=Ei 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d 

En virtud de providencia.del Excelen-
tisimo Sr. Vicario Eclesiástico de esta 
villa y su partido, se cita, llama y em
plaza :i Manuel Fernández Marín Díaz, 
Francisco Fernández y á José Díaz, pa
dres y abuelos respectivamente de Ramo
na Fernández Díaz, cuyos domicilios 6 
fallecimientos se ignoran, para que en el 
inprorrogable término de quince días, 
cunta los desde el de la publicación de 
este edicto, comparezcan eu este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á la refe
rida Ramona Fernández Díaz el consejo 
prevenido en la ley vigente para el matri
monio que iuteuta contraer con José Ca
yetano Rasa y Rodríguez; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar y se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 12 de Julio de 1884.=Romual
do de Brea. 

JUZGADOS MILITARAS. 

Madr id . 

D. José Montero Estacas, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de la Capitauía general de 
Castilla la Nueva. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo para que se presente en esta Fis
calía, costanilla de San Andrés, número 
16, segundo, de ocho á doce de la ma
ñana en día no festivo, al soldado licen
ciado de la isla de Cuba, Faustino Lera 
Campesino, en término de ocho días, & 
contar desde la fecha de su publicación, 
con objeto de prestar declaración en un 
interrogatorio, procedente de la plaza de 
la Habana en la isla de Cuba. 

Madrid 3 do Julio de 18S4.=El Co
mandante Fiscal, José Montero. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te do Infantería y Fiscal permanente de 
causas do la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo para que se presente en esta Fis
calía, costanilla de San Andrés, número 
16, segundo, de nueve á doce de la ma
ñana, cu día no festivo, á Severiano Sán
chez Mascaraque, en ténniuo de ocho 
días, á contar desde la fecha de la publi
cación, con objeto de ser notificado en 
un testimonio procedente de la plaza 
de Toledo. 

Madrid 7 de Julio de 1S84.~E1 Co
mandante Fiscal, José Montero. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Audiencia. 

En virtud de providencia de 14 del 
cor riente mes, dictada por el Sr. Doa 
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José Garzón, Jaez instructor del distrito 
de la Audiencia, se cita y llama, por tér
mino de cinco días al guardia de se
guridad que el día 20 de Marzo último, en 
la calle de la Concepción Jerónima, fué 
avisado por un joven llamado Sebastián 
Domínguez Delgado, para que detuviera 
á unos sujetos que le habían estafado 
21 pesetas, lo cual no verificó por mediar 
otros guardias de igual cuerpo, para que 
sepreseute en la Sala-Audiencia, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que se ins
truye contra Tomás Llórente Martin; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo 1c 
parará el perjuicio que Lava logar. 

Madrid 14de Ju!iodel884.=V.° B . ° = 
José Garzón.=E1 actuario, por mi com
pañero López, Juan P. Pérez. 

I I uenavlsta. 

D. Cari os María Bru, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito de Bue-
ñavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José* Meugíbar 
Marzo, lujo de D. Juan y de Doña María 
de la Paz, natural de Porenma, provincia 
de Jaén, casado, propietario, de 50 años 
de edad, que ha vivido en la calle de 
Hortaleza, 73 y 75, y en la actualidad 
se ignora su paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante esto Juzgado á fin de citarle y em
plazarle para ante la Superioridad del 
territorio, en el sumario que se le sigue 
por estafa; apercibido que de uo verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares é 
individuos de la Honda judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, 
y en caso de ser habido le pongan en la 
prisión celular y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 0 de Julio de 
1884.=Carlos María Bru.= líaraóu Cle
mente y Lázaro. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente primera y fínica re 
quisitoria, se cita, llama y emplaza al re
matado Mariano Paus y Ancejo (a) el 
Acero, que es de estatura regular, delga
do, color moreu'j, pelo negro, sin pelo 
de barba, ojos nardos, nariz y boca re
gulares, natural de Gerica, en la provin
cia de Castellón de la Plana, do 25 años 
de rdad, soltero, jornalero, que ha vivi
do en el camino viejo de Vicálvaro, nú
mero tí, ignorándose su actual paradero, 
á tlu de que dentro del término do diez 
días, contados desde su iuscrcióu en los 
periódicos oficiales comparezca en este 
Juzgado para que le sea notificada la 
sentencia recaída en la causa que contra 
él se ha seguido por el delito de lesiones, 
ingresando después en la Cárcel Modelo, 
¿ cumplir la condena que se le ha im
puesto; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese será decláralo rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militar .»-. procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, trasladándole á dicha 
cárcel, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 
1884.=Carlos María Bru.=Por manda
do de S. S., Antero Martin Iusausti. 

Centro. 

D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
del Centre de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Baldoinero Pontos 
Redondo, de estatura alta, delgado, mo
reno, con un luuar en el carrillo izquier
do, y como de 20 á 24 años de edad, 

soldado que ha sido en el regimiento de 
caballería de Albuesa, dedicado al ser
vicio doméstico, cuyos demás anteceden
tes se ignoran, para qoe en el preciso 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado y escribanía del que refrenda á 
responder de ¡os cargos que le resultan 
en causa criminal que se sigue por hurto 
y estafa á Doña Dolores López Cánovas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo, exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del Baldomero Pontos Redondo, 
y caso de ser habido lo conduzcan á la 
prisión celular do hombres de esta Corto, 
en clase de detenido, comunicado y a 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 de Julio de 
1884.=Julián Gómez.=Por mandado 
de S. S., Aniceto de la Rosa. 

Howptclo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez do instrucción del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada cu el día de 
a ver en causa criminal que instruye con 
motivo de lesiones sufridas por Doña 
Antonia Quintero, por el vuelco de un 
carruaje.que la conducía con otras perso
nas, á las siete próximamente de la ma-
ñaua del mismo día, en la calle do Fuen-
carral, inmediaciones del Tribunal do 
Cuentas, se cita y llama al conductor de 
otro carruaje con el quo chocó el primero 
y produjo el vuelco de éste, llevando di
rección opuesta, para que comparezca en 
dicho Juzgado áprestardeclaración, den
tro de cinco días, á las horas de su 
audiencia; previniéndoles que de noconcu-
rrir al primer llamamiento incurriráu en 
la multa ile 5 á 50 pesetas, y si persitie-
ren en su resistencia serán procesados 
como reos del delito do denegación de 
auxilio, previsto por el Código penal. 

Madrid 12 de Julio do 1884.= 
V.° B . ° = Francisco Rodríguez García.= 
101 actuario, Federico Garnacha y Jimé
nez. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta Corte y Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la proseute se cita, llama y em
plaza á Joaquín Olsina Sauz, conocido por 
Cecilio, natural y vecino de esta capital 
hijo de Juan y de Mariana, de 31 años 
de edad, soltero, cochero, que es de esta
tura regular, color bueno, pelo y *ojos 
castaños, nariz y boca regular, que viste 

Jiantalón y chaleco de patén oscuro, caza-
lora de tricot negro, botas de becerro ne

gro, camisa de color y gorra de lanilla 
color café; y á Gregorio Rodríguez Fuen
tes, natural de San Miguel de las Dueñas, 
vecino de esta capital, que ha vivido en 
la calle de Sau Hermenegildo, número 
32, cuarto segundo, izquierda; hijo de 
Gabriel y Escolástica, de estado soltero, 
de edad 38 años y jornalero; que es de 
estatura regular, color moreuo, pelo y ojos 
presente áD. JoséAlvarez,cuyas circuns
tancias y actual paradero so ignoran, á 
fiu de <jue dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de esto 
edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en dicho Juzgado á prestar la 
oportuna declaracióu eu la causa que en 
él se sigue con motivo de las lesiones in
feridas á Ramón de la Calle y Castilla; 
previniéndole que si no comparece se pro
cederá á lo que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 8 de Julio de 1884. = 
V.° B . °=E l Juez de instrucción, Bru .= 
El actuario, Antero Martin Iusausti. 

Hosp i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte, dictada en causa criminal 
que se instruye de oficio por el delito de 
estafa contra Juan Bautista Abellá y 
otro, se cita, llama y emplaza por el pre
sente á Tomás García Aznar. sustituto 
con destino á Ultramar, sustitución de 
Pascual García Yañez, quinto del reem

plazo último, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, á fin de que en 
el término de cinco días se presente en 
este Juzgado y escribanía del actuario á 
prestar una declaración según está acor
dado en esta causa* bajo apercibimiento 
que de « o verificarlo lo parará el perjui
cio que haya lugar 

Madrid 9 de Julio de 1884.=V.° B . °= 
Calleja.=E1 actuario, por mi compañero 
Gargantiel, Antonio Marcos. 

Inc lusa . 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la In
clusa de esta Corte, se cita á D. Luis 
Juan Gely, vecino de esta Corte en la ca
lle de Hortaleza, núm. 38, para que den
tro del término de quiuce días comparez
ca en dicho Juzgado áprestardeclara
ción en querella criminal que se instru
ye por falsedad de un documento; aper
cibido de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1884.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=Victoriano 
Moreno. 

P a i n e l » . 

Por el presento y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, en expediente sobre declara
ción de herederos abintestato del Exce
lentísimo Sr. D. Euscbio Salazar y Ma-
zadredo, natural do Castro Urdíales, que 
falleció eu Madrid el día 19 de Febrero 
de 1871, se cita y llama á los que se 
crean con derecho á la herencia del finado, 
para que eu término de 30 días, á contar 
desde el cu que se publique este edicto, 
comparezcan en dicho Juzgado á usar 
de su derecho; advirtiéudoso que hasta 
ahora sólo ha reclamado la herencia el 
Kxivlentísimo Sr. D. Ramón Salazar y 
Mazadredo, hermano carnal del D. Eu-
sebio. 

Madrid 12 de Julio de 1884. -
V.° B.°=Gregor¡o Vie i to.=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 23 

Universidad. 

D. José González Cabeza, Juez, de 
primera instancia del distrito do la Uní 
versidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Isidoro Pérez Santa Cruz, 
hijo de E rancisco y do María, natural de 
Cejuela, provincia de Soria, vecino de es 
ta capital, casado, corredor de géneros, 
de 33 anos de edad, que vivía calle de 
Santibáñez, núm. 6, para que en el tér
mino de quiuce días se personen en es
te Juzgado ó en la Cárcel-Modelo para 
cumplir la condena quo lo ha sido im
puesta en causa por daño y ocupación de 
objetos destinados al robo, por medio de 
escalo; y encargo á todas las Autorida
des procedan á la detención del Isidoro 
Pérez, pouiéndolc á mi disposición en la 
cárcel de esta Corte. 

Asimismo cito y llamo por igual tér
mino á D. Victoriano Martínez Madrid, 
que fué fiador del anterior con tienda de 
sastrería en la calle de la Concepción Je
rónima, núm. 2, para quo en igual tér
mino presente en el Juzgado á su fiado ó 
de razón de su paradero, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Dado en Madrid* á 14 de Julio de 
1884.=José González.= Por su manda
do, Juan Vivóo. 

Senas del remttado. 

Estatura regular, con toda la barba, 
color blanco, cara delgada, nariz afilada, 
pelo y ojos castaños, vestido con cazado
ra, pantalón y chaleco de paño oscuro, 
somorero hongo. 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lia- . 
mo y emplazo á Francisca Escarza Ira- ; 
zabal, natural de Vitoria, hija de Auto- \ 
nio y de Melchora, viuda, sirviente, de t 

53 afteSj para que en el término de nue- | 
ve días se persone en el Juzgado del que 

í 

provee para hacerla saber una providen
cia dictada por la Sala de lo Criminal de 
la Excma. Audiencia de este distrito, en 
causa seguida contra la Francisca y otros 
por haberles ocupados objetos destinaods 
conocidamente al robo. Al propio tiempo 
encargo á las Autoridadesde todas clases, 
procedan á la busca y detención de di
cha procesada, y su remisión á la cárcel 
de esta Corte á mi disposición. 

Dada en Madrid á 14 de Julio de 
1884.=José González.=Por su manda
do, Juan Vivó. 

Señas de la procesada. 

Estatura baja, buen color, ojos oscu
ros, pelo y cejas negras, con algunas ca
nas, carnes regulares, vestía uno de per
cal do luto, pañuelo mantón aplomado 
oscuro y otro de seda negro á la cabeza. 

\avalo;trner<>. 

Licenciado D. Juan Manuel Rubio. 
Juez municipal de esta villa, interino de 
instrucción de la misma y su partido 
por hallarse disfrutando licencia el señor 
propietario. 

Por el presente se cita, llama y era-
laza d Julián Moreno Bara, natural de 
uebla de Almenara, provincia de Cuen

ca, hijo de Manuel y María, de tíl años 
de edad, casado, cerrajero, vecino que ha 
sido do Pozuelo do Alarcón y residente en 
Madrid, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desde su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia acordada 
en la causa criminal que en el mismo se 
instruye con motivo do las lesioues ca
suales sufridas por el Julián en el ojo do-
recho el día 18 do Junio último; con 
apercibimiento que de uo verificarlo se 
dará á la causa el curso correspondiente, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Ñavalcarnero á 14 de Julio 
de 1884.= Licenciado Juan Manuel 
Rubio.=Por su mandado, José de la 
Morona. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Cllamartin de l:i R o u . 

D. Lorenzo Bernabé García, Secreta
rio del Juzgado municipal de Chamartin 
de la Rosa. 

Certifico que eu autos de juicio verbal 
de faltas contra José Couto, Rosa Oliva
res y Francisca Atienza, por expeudición 
de moneda falsa, se dictó la sentencia cu
yo tenor y el do su publicación es el si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Chamar
tin de la Rosa á 20 de Junio de 1884, el 
Sr. D. Mariano Martin Urosa, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto loe 
presentes autos de juicio Yerbal de faltas. 

Primero. Resultaudo quo el día 10 
de Octubre último se presentaron en es
ta villa José Couto Lanas, Rosa Olivares 
y Francisca Atienza, y entrando el prime
ro en una taberua pagó el gasto con una 
moneda de dos pesetas, presentando al 
ser detenido otra de la misma clase y uua 
de cuatro reales, todas de idénticas cir
cunstancias, perteneciendo dos más á la 
Rosa, según afirman Agustín Romera y 
D. Román Martín, por haber tomado ba
calao eu casa de Casimira Cuenca. 

Segundo. Resultando que instruidas 
las correspondientes diligencias crimina
les se declaró por la Superioridad cons
tituir el hecho la falta prevista en el ar
tículo 592, libro tercero, del Código penal. 

Tercero. Resultando que celebrado el 
correspondiente juicio el día 17 del ac
tual, el José Couto, Rosa Oiivaresy Fran
cisca Atienza, se afirmaron y ratificaron 
en las declaraciones que tienen presen
tadas, y emitiendo después dictamen el 
Fiscal municipal solicita se imporgan á 
cada uuo dos días de arresto menor, que 
sufrirán en la cárcel y costas. 

Primero. Considerando que el hecho 
de autos, según la resolución superior, 
constituye la falta prevista en el art. 592, 
libro tercero, del Código peual. 

Segundo. Considerando que en dicho 
hecho han tenido participación de auto
res, José Couto Lanas, Rosa Olivares y 
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Francisca Atienza, sin circunstancias que 
modifiquen la penalidad. 

De conformidad con el Sr. Fiscal mu
nicipal, fallo que debo condenar y conde-
do á José Couto, Rosa Olivares y Fran
cisca Atienza á la pena de dos días de 
arrresto menor, costas y gastos. Pues asi 
por ésta mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—-
Mariano Martín. 

Publicación.—Leída y publicada que 
fué la sentencia anterior por el Sr. D. Ma
riano Martín Uro8a, Juez municipal de 
esta villa, estando celebrando audiencia 
pública en Chamartín de la Rosa á 20 de 
Junio de 1884, por ante mí el Secretario 
de que certifico, Juan Nogueras. 

Y no habiendo sido encontrados o! 
José Couto Lanas y Francisca Atienza, 

2ue manifestaron vivir en Madrid, calle 
e Gilimón, núm. 1, á pesar de las dili

gencias practicadas desde la fecha de la 
sentencia teniendo la presente cédula 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la previucia, para que les sirva de no
tificación en cumplimiento d«' lo que dis
pone la ley, v firmo en Chamartín de 
la Rosa á 14 de Julio de 1884.=EI Se
cretario, Lorenzo Bernabé. 

Fábrica Nacional de Tabacos 
de Madrid. 

El día 4 de Agosto próximo venide
ro, de una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en la Fábrica Nacional de Ta
bacos de Madrid una subasta pública, 
con el fin de contratar la enajenación do 
las duelas, fondos, aros de barrica y de
más desperdicios de maderas i jue resultan 
existentes en dicho establecimiento, á la 
fecha de la adjodición del remate, y las 
que le produzcan en el mismo y no sea 
necesario invertir en sus operaciones has
ta fin de Junio de 1887. 

El pliego de condiciones estará do ma
nifiesto en la portería de dicha Fábrica, 
todos los días no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tar
de, debiendo los licitadores presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, con 
arreglo al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N.... , vecino de , y que reú
ne, las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
auuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, número , fecha 
se compromete, bajo las condiciones es
tablecidas en el pliego objeto de este ser
vicio, á comprar á la Hacienda pública 
todas las duelas, fondos, aros de barricas 
y demás desperdicios de maderas que 
resulten existentes en la Fábrica de Ta
bacos de Madrid, á la fecha de la adju
dicación del remate y las que se produz
can y no sea necesario invertir tú sus 
operaciones desde dicha fecha, hasta fiu 
de Junio de 1887, á los preciossiguientes: 

Por cada quintal métrico de duelas 
de barricas pesetas céntimos. 

Por cada id. id. de fondos de barri
cas pesetas céntimos. 

Por id. id. id. de aros de barricas y 
demás desperdicios de maderas pese
tas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 15 de Julio de 1884 = El Ad-

mistrador Jefe, Francisco Rentero. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 21 de Juuio último, la adquisición en 
subasta pública de 15.000 millares de 
cigarros habanos elaborados en la isla de 
Cuba, para el consumo de la Península é 
Islas Baleares, los licitadores deberán te-
ter presentes las siguientes reglas: 

1.a El acto se verificará eu esta Di
rección general el día 27 de Setiembre 
próximo, de una y media á dos de la tar
de, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gacela dt Madrid, número 
193, correspondiente al día 11 del co-
rricute mes. 

2.* Los 15.000 millares de cigarros 
que se contratan han de ser precisamente 
confeccionados eu todas sus clases con 
capa y tripa de tabaco, hoja habana, 
vuelta ahajo, sano, ardedor, fresco, fino, 
aromático, de buena calidad y de perfecta 
y esmerada elaboración, y reunir además 
de estas circunstancias la de hallarse 
conformes con los tipos muestras que es
tán de manifiesto en esta Dirección ge
neral hasta el día de la subasta. 

3.* Las fábricas de la Habana, de 
donde el contratista podrá hacer el sur
tido, siempre que de la clase de cigarros 
que presente existan muestras en la Di
rección, son las siguientes: 

Fábrica ele primera clase. 

Cabanas y Carvajal. 
Águila de Oro. 
Partagas. 
La Intimidad. 
La Española. 
Epmann. 
La Excepción. 
Enry Clay. 
Pedro Murias. 
La Flor de Cuba. 
A . de Villar y Villar. 

Fábrica de segunda clase. 

Ramón Aliones. 
La Real. 
La Majagua. 
L. Carvajal. 
Higli Life. 
La Carolina. 
Cruz de Malta. 

Fábrica de tercera clase. 
La Gloria. 
La Guerrabélla. 
La Huelvana. 
La Miel. 
La Oportuna. 
Flor de Fumar. 

4.* Los tabacos que se contratan se
rán de las bitolas, clases y marcas de fá- j 
bricas que á continuación se expresan: 

DENOMINACIÓN DK LAS BITOLAS. 

Ioipcriales, llor tina 
C '«lores, calidad id. id • • 
Kegalía imperial, id. id 
ídem británica, id. id 
Ideuj Ilciua Victoria, id. id 
ídem Reina, id. id 
Media rcgal i i , id. id 
Media regalía, flor 
Conchas regalía, flor fina 
Trabucos, id. id 
Brevas, id. id 
Brevas, flor 
Da:::ts. flor fina * \ 
Entreactos, id. id 

TOTALES 

MARCA» bZ r X l M C A . 

I.* clase. 2/ cUse. 

HtUtrm MilUrei. n 

501 « 2 5 n 
5''0 325 | 
bOO 425 a 
600 425 • 
500 375 300 
5' •!» 400 3U0 
60O 400 400 
500 400 300 
600 400 400 
5"0 375 400 
600 4á5 400 
600 425 400 
100 <5u 50 

450 no 

7.000 5.000 3.000 

TOTAÍ. 

Miliares. 

S i 5 
825 

».i»; ' . 
I . i » i 5 
1 175 
I 200 
1. 1" ' 
1.200 
1.400 
1.275 
1 425 
1.425 

too 
400 

5.' La entregra de estos tabacos se hará por el contratista en la Fábrica de 
Tabacos de Madrid, en las apocas y proporciones siguientes: 

PRIMERA COXSICX ACIÓN. Millares. 

En el mes de Noviembre 
de ISS4 800 

En id. Enero de IS55 7')0 
En id. Marzo id . 8 0 0 
En id. Mayo id 700 

3 3 .000 
SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Julio de 
1885 1.000 

En id. Setiembre id » . 000 
En id. Noviembre id 1.000 
En id Enero 1886 1.000 
En id. Marzo id 1.000 
En id. Mayo id 1.000 . 

3 6 .000 

TERCERA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Julio de 
18S6 1.000 

En id. Setiembre id 1.000 
En id. Noviembre id . . . . 1,000 
En id. Enero 1887 1 000 
En id. Marzo id 1.000 
En id. Mayo id UO0O 

3 6 .000 

TOTAL 15.000 

6.* Antes de darse principio á la su
basta, el Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da remitirá al Director general, en plie
go cerrado el precio por millar de cada 
clase, calidad y hitóla de los cigarros 
que se contratan y el importe total del 
suministro con arreglo á dichos precios, 
será él tipo máximo para la licitación. 

7.* Los licitadores entregarán duran
te el periodo de admisión, en pliegos ce
rrados y rubricados en sus cubiertas las 
proposiciones que hiciereu, expresando 
en ellas por letra, sin enmiendas ni ras
paduras los precios á que se compro
meten á hacer el suministro, acompa
ñando por separado su cédula persoual, 
lo* documentos que acrediten el pago de 
contribución respectiva á los dos trimes
tres anteriores á la subasta y la carta de 

pago que justifique haber constituido en 
la Caja geueral de Depósitos, como gj¿. 
rantía para licitar la suma de 100.0 JO 
pesetas en metálico ó sus equivalentes a 
los tinos establecidos para los valores del 
Estado. 

8." Terminada la recepción de pi, e_ 
gos se procederá por e¡ actuario de la su
basta á la apertura de los que se hubie
sen presentado por el orden de numera
ción, y acto seguido se abrirá el pliego 
que contenga los precios fijados por el 
Sr. Ministro de Hacienda, y comparadas 
las proposiciones eu su valor total con el 
que arroje el pliego del Gobierno, se ad
judicará el remate al que resulte mejor 
postor, sin perjuicio de la resolución su
perior. 

'.'».1 El que resulte contratista vendrá 
obligado á afianzar el servicio con el 
G por 100 del importe total del suminis
tro al precio á que se lo adjudique y sa
tisfará de su cuenta los gastos de escri
tura y cuantos ocasione la entrega de 
los tabacos hasta su recibo en la Fábrica. 

10. Las proposiciones se extenderán 
en papel timbrado de la clase 11.*, con 
sujeción al siguiente 

Múdelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , y que reúne 
las circunstancias indispensables para 
obligarse, enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madriit 

numero , fecha , y de cuantos re
quisitos se exigen para obtener en subas
ta pública la adjudicación del servicio re
ferente á entregar á la Fábrica de Taba
cos de Madrid 15.000 millares de ciga
rros habanos, elaborados en la isla de 
Cuba, para el consumo de la .Península 
é islas Baleares, se compromete á veri
ficar el citado suministro bajo las condi
ciones estipuladas y sin modificación 
ulterior por la cantidad de pesetas....: 
céntimos ó sea por los precios siguientes. 

825 

825 
1.025 
1.025 
1.175 
1.200 
1.400 
1.200 
1.400 
1.275 
1.425 
1.425 

400 
400 

millares 
millar 

millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 
millares 

Imperiales flor fina, al precio de...:, (por letra) cada 

Cazadores, calidad id. id. al precio de cada millar . 
Uegalía imperial, id. id., al precio de cada millar . 
idem Británica id. id., al precio de cada millar. . . 
idem Reina Victoria id. id., al precio de cada millar. 
idem Reina id. id., al precio de cada millar . . . 
media Regalía id. id., al precio de cada millar . . 
media Regalía flor, al precio de cada millar . , . 
Conchas Regalía flor fina, al precio de cada millar. 
Trabucos id. id., al precio'de cada millar . . . . 
Brevas id. id., al precio de cada millar 
Brevas llor, al precio de cada millar 
Damas flor fina, al precio de cada millar 
Entreactos id. id., al precio de cada millar. . . . 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

15.000 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 14 do Junio de 1884.=El Director genoral. G. Vicuña. 

Dirección general 
de la Caja y recluta para los ej ércitos 

de Ultramar. 

NEGOCIADO DE COXVKRSlÓ.V. 

Relación nominal de los individuos del ejtr-
cito de Cuba de quienes se han recibido en 
este centro sus ajustes rectificados y dejlni-
tic>s; y en eirtud de lo dispuesto en la re
gla 5.* de las instrucciones publicadas en 
ta Gaceta de 24 de Agosto de 1881, deben 
presentar los interesados en esta Dirección 
con instancia los documentos qur justifi
quen su derecho al crédito que les resulta 
si no hubiera* solicitado la conversión en 
títulos de la Deuda; pero los que ya la tu-

> eiesen reclamada anteriormente, sólo re-
7iiitirán de f^Jlciopor conducto de la Auto
ridad ¡ocal ¡os abonarés y documentos 
justifica ti eos que señalan dichas instruc
ciones. 

REGÍ MIENTO DE CABALLERÍA DE MILICIAS 

DE GÜINES 

Cabo primero, Ramón Guerri Vi najas; 
crédito, 68 pesos 2 centavos. 

ídem, Vicente Devis Ruiz; crédito, 
30*08. 

RUGIMIENTO DE CABALLERÍA DE MILICIAS 
DE 8AN ANTONIO. 

Trompeta, Francisco Martín Sánchez; 
crédito, 18 pesos 43 centavos. 

Sargento primero, D. Eugenio Díaz 
Palacios; crédito, 289*98. 

ídem, Apolonio Rivera Rubio; crédito, 
107*08. 

Idemseguudo, Raimundo Gómez Pra
dos; crédito, 45*88. 

Cabo primero, Ricardo Jiménez Sán
chez; crédito, 176*25. 

ídem, Braulio González Gamboa; cré
dito. 3645. 

ídem, Francisco Bueudía García; cré
dito, 205*63. 

Ídem, Manuel Velasco Herrera; crédi
to, 106*59. 

ídem, Vicente Bairón Urey; crédito, 
152*43. 

Trompeta, Juan Ruiz Rozas; crédito* 
185*39. 

ídem, Hipólito García Barragán; cré
dito, 162-05. 

ídem, Jorire Prieto Santeras: crédito* 
152*66. 

ídem, Pascual Pin Cruz; crédito, 31*79. 
Madrid 8 de Julio de 1884.=El Bri

gadier, Secretario, Miguel Tuero. 

MADRID: ISSL—Imprenta «leí Hospicio. 


